
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE ^FUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio . 75 pesetas
Semestre .50 —
Trimestre..............................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos, 
edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Número 260

Laa leyes ssfjUgariin en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 

eníctos s la .eglslaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, ai en ellas no 
es dSapmaiere ®tra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 

, flEBsercaóaa de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1* del Código Civil.) 
la igüiiorsBacla de laa Iwes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente qne los 

osffiOKsa Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje an ejemplar 
aai ®1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

¡Sta la Intervención de la Diputación 
durante las moras de oficina.

Tada la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolhtín OviciAV, 

Saacripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Martes 24 de noviembre de 1953 (Franqueo concertado) Página 1

mmUnÓN PROVINCIAL
GOBIER2^O CIVIL

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transpones

Delegación Provincial de Valladolid

En virtud de órdenes recibidas de la 
Superioridad, por la presente nota se 
requiere a todos los agricultores que 
hayan solicitado acogerse a los benefi
cios del derecho de reserva y que tengan 
pendiente de remitir alguna aclaración 
que les haya sido solicitada, sobre di
versos extremos relacionados con sus 
expedientes, lo efectúen dentro del im
prorrogable plazo de quince días, pues 
en caso contrario la Comisaría Ggneral 
de Abastecimientos podrá entender que, 
por los agricultores interesados se de
siste de hacer uso del derecho de reserva 
y resolver en consecuencia,

Valladolid, 18 de noviembre de 1953. 
El gobernador civil, delegado provincial, 
Vicente Muñoz Calero.

3.227

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención de fondos provinciales Mes de octubre de 1953

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor alcalde de Pollos, de esta 
provincia, me comunica que por un ve
cino de dicha localidad fué hallada 
abandonada en una huerta de su pro
piedad, el día 28 de octubre próximo pa
sado, una burra pequeña, de pelo negro, 
cerrada, con pelos blancos, cuyo semo
viente se encuentra depositado en su 
domicilio.

Lo qúe en virtud de lo dispuesto en el 
vigente reglamento de Administración y 
Régimen de Reses Mostrencas, se publi
ca en este periódico oficial para general 
copocimiento y efectos.

- Valladolid, 14 de noviembre de 1953. 
El gobernador civil, Vicente Muñoz Ca
lero. '

3.174

RESUMEN de la distribución de fondos por capítulos y artículos propuesta por 
el interventor para el mes de octubre, según dispone el artículo 275 del Esta
tuto provincial.

CONCEPTOS

Caráctbk 
DK LOS OA'STOS PROPUESTOS

TOTAL

Pesetas

Obligatorios

Pesetas

Diferí bles

Pesetas

Capítulo 1.®—Obligaciones generales. . 51.000,00 10.500,00 61.500,00» 2. —Representación provincial . 9.33á,33 6.000,00 15.333,33» 5.° —Gastos de recaudación. . . » 113.250,00 113.250,00» 6.°—Personal y material. . . . 315.500,00 76.400,00 391.900,00> 7.°—Salubridad e higiene . » >
8.®—Beneficencia ...... 13.500,00 548,400,00 561.900,00
9.®-Asistencia social. .... 35.000,00 32.000,00 67.000,00» 10,®—Instrucción pública. . . , 16.000,00 16.000,00» 11.®—Obras públicas y edificios

provinciales......................... 86.400,00 ,88.300,00 174.700,00» 12.®—Traspaso de obras y servicios
públicos del Estado. 12.500,00 12.500,00» 14 ®—Agricultura y ganadería . . 2.476,00 18.700,00 21.176.00> • 15.®-^-Crédito provincial ... . » 825,00 825,00> 17.®—Devoluciones.......................... » 2.086.00 2.086,00■ » 18.®—Imprevistos.,..................... . » 1.250,00 1.250,00> 19.®-Resultas. . . . » 165.000,00 165.000,00

/ Totales. . . . . 513.209,33 1.091.211,00 1.604.420,33

Importa la presente distribución la cantidad de un hiíllón seiscientas cuatro mil 
cuatrocientas veinte pesetas con treinta y tres céntimos. .

Valladolid, 2 de octubre de 1953.—EL interventor, José M.® Izquierdo Linage.
Comisión de Hacienda y Economía.— Sesión del día 9 de octubre de 1953.— 

Se acuerda proponer la aprobación y que se publique en el «Boletín Oficial» de’ 
la provincia.-Aurelio Rojo.-Antolín Santiago Juárez-El secretario, R. Rueda.

Diputación Provincial.-Sesión del día 14 de octubre de 1953.-Aprobado y pu
blíquese en el «Boletín Oficial» de la provincia. -Juan Represa de León.-El secreta
rio, Dionisio J. Negueruela,

3.133
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2 24 de noviembre de 1953

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 21 del 
actual mes, de conformidad con lo diS' 
puesto en el artículo 664 de la léy de 
Régimen Local de 16 dé diciembre de 
1950, aprobó un expediente de habilita
ción y suplemento de varios créditos, 
por medio de transferencia, dentro del 
Presupuesto Ordinario, por importe de 
1.094.825,76 pesetas.

Dicho expediente, según dispone aquel 
artículo, en relación con el 665 se encuen
tra expuesto al público, en las oficinas 
municipales, por término de quince días 
hábiles, contados desde, el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el <Boletín OficiaI> de la provincia, 
durante los cuales se admitirán las recla
maciones que se presenten ál ilustrísimo 
señor delegado de Hacienda por conduc
to de esta propia Corporación, teniendo 
personalidad para interponerlas las per
sonas que determina el artículo 666.

Valladolid, 23 de noviembre de 1953. 
El alcalde, José González Regueral y de

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 312 de la ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, se hace pú
blico que en la sesión celebrada por el 
excelentísimo Ayuntamiento pleno el 21 
del actual, se aprobó el pliego de condi
ciones para la provisión, mediante con.- 
curso, de Recaudador en período volun
tario de varias exacciones municipales, 
al objeto de que puedan formularse 
durante el plazo d^ ocho días las recla
maciones a que hubiere lugar,

Valladolid, 23 de noviembre de 1953. 
El alcalde, José González Regueral y de 
Jove.

3.230

Amusquillo
Aprobado el anteproyecto de presu

puesto extraordinario, formado para la 
reforma y construcción de depehdenclas 
municipales en el edificio del actual 
Ayuntamiento, se halla expuesto dicho 
documento con los demás unidos al 
mismo en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, en.que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen, y du
rante cuyo plazo podrán formularse 
cuantas reclamaciones u observaciones 
estimen conveniente los contribuyentes 
o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, a los efectos del ar
tículo 669, número 2 de la ley articulada 
de Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950 y para general cojioclmiento. 

Amusquillo, 14 de noviembre de 1953. 
El alcalde, Virgilio Calleja.

3.143-1.938

Portillo

A la hora de las doce del siguiente día 
hábil, en que se cumplan diez, también 
hábiles, contados desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del señor alcalde ó quien 
legalmente le sustituya, la subasta se
gunda del aprovechamiento de fruto de 
pino albar del monte «Arenas», de los 
propios de esta villa, bajo el tipo de 
tasación de 112.500 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de pliegos cerrados, siendo preciso 
consignar el 5 por 100 de la tasación.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterior para la apertura de los 
pliegos y hora de las diez y ocho.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones se hallan de 
manifiesto a disposición del público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrán ser examinados durante 
los días y horas hábiles de oficina.

Portillo, 21 de noviembre de 1953. —El 
alcalde accidental, Francisco Sanz,

3.231-1,939

Portillo

A la hora de las doce del siguiente 
día hábil, en que se cumplan veinte, 
también hábiles, contados desde el si-, 
gulente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les, bajo la presidencia del señor alcalde 
o quien legalmente le sustituya, la su
basta tercera del aprovechamier|to de 
pastos en el monte «Llano de Sañ Ma
rugán» de los propios de esta villa, bajo 
el tipo de tasación de 18.000 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por me-' 
dio de pliegos cerrados, siendo preciso 
consignar el 5 por 100 de la tasación.

El plazo se Iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterior para la apertura de los 
pliegos y hora de las diez y ocho.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones se hallan de 
manifiesto a disposición del público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento don
de podrán ser examinados durante los 
días y horas hábiles de oficina.

Portillo, 21 de noviembre de 1953.—El 
alcalde accidental, Francisco Sanz.

3.232-1.940

Víllaco
Aprobado el anteproyecto de presu

puesto extraordinario formado para la 
adquisición, modificación y reparaciones 
necesarias de un edificio con destino a 
escuela unitaria de niñas, se halla ex
puesto dicho documento en la Secreta
ría municipal, por término de quince 
días, en que podfrá ser examinado por 
cuantos lo deseen y durante cuyo/plazo 
podrán formularse cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen convenien
tes los contribuyentes o entidades inte
resadas.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto a los efectos del artículo 
669, número 2 de la ley articulada de

Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950 y para general conocimiento. 

Villaco, 15 de noviembre de 1'953.—El 
alcalde, Silvino Ruiz.

3142-1.941

HinClON DB i

Juzgados municipales

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado y con el número 181 
de 1953, a instancia del procurador don 
Rafael Velasco Martínez, en nombre y 
representación de «Industrias Junquera, 
S. L.», contra «Industria de Productos 
Lácteos» (In. Pro. La.), que se decía con 
domicilio en las Navas del Marqués, 
(Avila), hoy en ignorado paradero, pen
den diligencias de proceso de cognición 
sobre reclamación de 9.966,90 pesetas, 
en los cuales se tiene acordado por pro
videncia de esta fecha, entre otros par
ticulares, que se dé traslado a la entidad 
demandada con entrega de las copias 
presentadas, para que la conteste en el 
improrrogable plazo de seis días, bajo 
apercibimiento de ser declarada en re
beldía si no lo verifica, continuando el 
procedimiento sin más citarla ni oiría y 
conforme a lo dispuesto en las vigentes 
leyes de Justicia municipal y de Enjui
ciamiento civil,

Y con el fin de que pueda ser empla
zada referida entidad demandada «In
dustrias de Productos Lácteos» (In. Pro, 
La.) para que conteste a la demanda en 
el plazo Indicado con arreglo a la ley, 
se libra la presente que será inserta 
integramente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia

Medina del Campo, a doce de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y tres. 
Él secretario, C. Orencio Sánchez. :

3.233-1.942

ANUNCIOS NO OFICIALES

Quesera del Valle de Esgueva, S. E.
Se convoca a los señores accionistas 

de esta Sociedad a Junta general extraor
dinaria, que se celebrará él día 7 de di
ciembre próximo, a las dieciséis horas 
en el domicilio social, Esguevillas (Valla
dolid),al objeto de modificar los Estatu
tos sociales para adaptarlos a los pre
ceptos de la Ley de 17 de julio de 1951, 
debiendo depositar sus acciones en la 
Caja social, antes del día 30 de noviem
bre, los señores accionistas que deseen 
asistir.

De no asistir el quórum exigido en el 
artículo 58 de la Ley, se reunirá la Junta 
en segunda convocatoria al siguiente día 
a la misma hora y lugar señalado, con 
el mismo orden del día.

Esguevillas, 31 de octubre de 1953.—El 
Consejo de Administración

3.235-1.943

Imprenta de la Diputación provincial
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